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PRONUNCIAMIENTO N.° 198-2008/DOP

Entidad

:

Municipalidad Provincial de Paita 

Referencia                  :
Licitación Pública N.º 001-2008/MPP-CE-PVL, convocada para la adquisición de insumos para el Programa del Vaso de Leche

1.
ANTECEDENTES 

Mediante Oficio N.º 005-2008-PCEA-PVL-MPP recibido el 23.05.08, el Presidente del Comité Especial a cargo del proceso de selección de la referencia, remitió al Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (CONSUCODE) las observaciones formuladas por las empresas INDUSTRIA DE SUSTITUTOS LACTEOS DEL PERÚ S.R.L y NIISA CORPORATION S.A., así como el Informe Técnico respectivo en el que sustenta las razones para no acogerlas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 28° del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N.º 083-2004-PCM, en adelante la Ley, y el artículo 116° de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N.º 084-2004-PCM, en adelante el Reglamento.

Sobre el particular, mediante Carta N.º 333-2008/INSULAC-SRL la empresa INDUSTRIA DE SUSTITUTOS LÁCTEOS DEL PERÚ S.R.L. solicitó la elevación de los actuados del proceso de la referencia al CONSUCODE. Al respecto, se advierte que la citada empresa sólo presentó tres (3) observaciones en torno al contenido de las Bases. 
Considerando lo expuesto, se aprecia que las Observaciones N° 01 y 02 fueron acogidas por el Comité Especial, por lo que no se emitirá Pronunciamiento sobre ellas. En relación con la observación Nº. 3, cabe indicar que este Consejo Superior ha realizado una revisión del planteamiento del observante, habiendo encontrado que ésta califica como consulta, por lo que, conforme al artículo 116º del Reglamento, no corresponde emitir Pronunciamiento.
De otra parte, en la medida que las Observaciones Nº 03, 04, 05, 06, 08, 09, 10, 11, 12, 13 y 16 formuladas por la empresa NIISA CORPORATION S.A. fueron acogidas por el Comité Especial, este Consejo Superior no emitirá pronunciamiento sobre ellas. Por otro lado, toda vez que la Observación N° 15 fue acogida parcialmente, sólo se emitirá pronunciamiento respecto del extremo no acogido; sin perjuicio de las observaciones de oficio que se formulen respecto al contenido de las Bases, de conformidad con el artículo 59º de la Ley.  

2.
OBSERVACIONES

Observante:


NIISA CORPORATION S.A.
Observación Nº 1:

Contra el Valor Referencial 

El observante cuestiona que las Bases no han señalado que la Municipalidad, en el caso de resultar ganador de la Buena Pro una propuesta que supere el monto del valor referencial hasta el límite del 110%, haya dispuesto la asignación suficiente de recursos. Asimismo, requiere que las Bases señalen claramente cuales serán las consecuencias y procedimiento a seguir, en caso se produzca tal eventualidad.
Pronunciamiento 

El numeral 1.4 de las Bases señala que para otorgar la Buena Pro a propuestas que superen el valor referencial hasta el límite antes establecido, se deberá contar con la asignación suficiente de recursos y la aprobación del Titular del Pliego, quedando suspendido el otorgamiento de la Buena Pro en tanto se cumpla con este requisito.

De lo expuesto, se advierte que la disposición antes resaltada se encuentra en concordancia con lo establecido por el artículo 33º de la Ley.

Ahora bien, conviene recordar que de acuerdo al artículo 11º de la Ley, resulta obligatorio que en el expediente de contratación se incluya la disponibilidad de recursos para la convocatoria que se efectuará; sin embargo, tal norma no obliga a que las Entidades deban necesariamente aprobar montos mayores a lo requerido para el total de la adquisición, ni tampoco que deban aprobar necesariamente disponibilidad de recursos hasta el tope del 110% del valor referencial.  

En ese sentido, según las Bases, al presentarse casos en los cuales la propuesta evaluada como la mejor, haya ofertado un monto económico que supera el 100% del valor referencial, la Entidad, tal como lo ha manifestado en la absolución de la presente observación, deberá proceder conforme a lo establecido por el artículo 33º de la Ley; por lo que este Consejo Superior ha resuelto NO ACOGER la observación planteada.
Observación N.º 2:
Contra la omisión de incluir la cláusula de reajuste de precios

El observante cuestiona que en las Bases, no se establezca una cláusula de fórmula de reajuste de precios. Señala que durante el año 2007 se han registrado continuas alzas de precios de los principales insumos alimenticios (aceites, soyas, maíz, trigo, lácteos, etc.), así como de la leche evaporada entera y de los cereales utilizados en la producción de insumos para el Programa del Vaso de Leche (quinua, avena y soya). Por lo expuesto, solicita que en las Bases se prevea que los precios sean reajustados de acuerdo a la variación del Índice de Precios al Consumidor que establece el Instituto Nacional de Estadística e Informática – INEI.
Pronunciamiento

De acuerdo con el artículo 55° del Reglamento, en los casos de contratos de tracto sucesivo o de ejecución periódica o continuada de bienes o servicios pactados en moneda nacional, las Bases o el contrato podrán considerar fórmulas de reajuste de los pagos que corresponden al contratista. 

En esa línea, el numeral 3.6 de las Bases Estándar para la convocatoria de licitación pública, aprobada por Directiva Nº. 002-2008-CONSUCODE/PRE, ha establecido que “durante la vigencia del contrato los precios se mantendrán fijos y no estarán sujetos a reajuste alguno”, habiéndose indicado también que “esta disposición puede variar conforme al artículo 55º del Reglamento”.

Conforme a lo expresado, se puede inferir que no resulta obligatorio para las Entidades Públicas establecer necesariamente fórmulas de reajuste, sino que, por el contrario, corresponderá a ésta evaluar la pertinencia de establecer o no dichas fórmulas.

En el presente caso, de acuerdo con las Bases y con lo señalado en el pliego de absolución de consultas y observaciones, la Entidad no ha considerado la posibilidad de reajustar el precio. 

En consecuencia, toda vez que es facultad de la Entidad establecer si el precio será reajustado, este Consejo Superior ha decidido NO ACOGER la presente observación.
Observación N.º 07:

Contra el requerimiento de “muestras” 
El observante sostiene que resulta innecesaria la presentación de muestras precintadas, por lo que solicita que se suprima su requerimiento.
Pronunciamiento

Sobre el particular, de la revisión de las Bases que regulan el presente proceso de selección, se advierte que en ningún extremo de éstas se ha requerido la presentación de una muestra precintada; lo que fue advertido por el propio Comité Especial al absolver la observación.

En tal sentido, puesto que la muestra precintada no ha sido requerida en las Bases, carece de objeto que este Consejo Superior emita pronunciamiento sobre el cuestionamiento del observante.

Observación N.º 14:

Contra el contenido de micronutrientes
El observante refiere que en las especificaciones técnicas no se ha consignado la cantidad de micronutrientes que debe contener el ítem II, ello con el fin de dar cumplimiento a la Resolución Ministerial N° 711-2002-SA/DM y, por ende, cumplir con la ración mínima. En tal sentido, solicita que se indique el contenido mínimo de micronutrientes en 100 gr.
Pronunciamiento

De la revisión del capítulo IV de las Bases, referido a las especificaciones técnicas de los productos materia de convocatoria, se advierte que como parte de los requerimientos técnicos mínimos del ítem II, referido a la Quinua avena y kiwicha fortificados con vitaminas y minerales en hojuelas, se ha consignado la información sobre los requisitos de micronutrientes exigidos por la Resolución Ministerial N° 711-2002-SA/DM.

En tal sentido, dado que la información materia de cuestionamiento se encuentra consignada en las Bases, carece de objeto que este Consejo Superior emita pronunciamiento sobre dicho cuestionamiento.

Observación Nº 15:

Contra la composición del producto
El observante requiere que el Comité Especial detalle en las Bases la cantidad de micronutrientes que corresponden al ítem II.
Pronunciamiento

Con motivo de la absolución de consultas y observaciones, el Comité Especial manifestó que el porcentaje de micronutrientes no puede ser determinado, pues esto depende de la marca que utilice cada empresa para fortificar el producto, quedando a criterio de las empresas el porcentaje a incluir. 
Al respecto, mediante Informe N.º 083-2008-DECYTA-CENAN/INS, el CENAN, ente rector en nutrición, ha indicado que “sólo debe consignarse que el alimento susceptible de fortificar debe contener, a través de la fortificación, todos los micronutrientes establecidos en la Resolución Ministerial N.º 711-2002-SA/DM”.  
En tal sentido, considerando que el ente rector ha señalado que la única exigencia que debe ser requerida al postor es aquella relacionada con la obligación de cumplir con la Resolución Ministerial N.º 711-2002-SA/DM, además de que el propio Comité Especial ha dispuesto que es obligación del postor el cumplimiento de todas las especificaciones técnicas mínimas, este Consejo Superior ha decidido NO ACOGER la observación.
3.
CONTENIDO DE LAS BASES CONTRARIO A LA NORMATIVA SOBRE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO 

En ejercicio de su función de velar por el cumplimiento de la normativa vigente en materia de adquisiciones y contrataciones del Estado, conforme a lo señalado en el inciso a) del artículo 59° de la Ley, este Consejo Superior ha procedido a realizar la revisión de las Bases remitidas, habiendo detectado el siguiente contenido contrario a dicha Ley y su Reglamento. 

3.1 Modificación del calendario del proceso de selección

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 116° y 117º del Reglamento, la integración de Bases se produce luego de la notificación del Pronunciamiento que emita este Consejo Superior. Por tanto, el Comité Especial deberá modificar las fechas de integración de Bases, de  presentación de propuestas y de otorgamiento de la buena pro, para lo cual deberá considerar que debe mediar un lapso no menor de cuatro (4) días hábiles entre la fecha en que el Comité Especial publique la integración de Bases en el SEACE y la presentación de propuestas, a tenor del artículo 98º del Reglamento.

Finalmente, cabe precisar que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 107° del Reglamento, las personas naturales y jurídicas que deseen participar en el presente proceso de selección podrán registrarse hasta un (1) día después de haber quedado integradas las Bases; por lo que la fecha límite prevista para acceder al registro de participantes también deberá ser modificada tomando en cuenta la nueva fecha de integración.

3.2 Límites del valor referencial

De la revisión de las Bases se advierte que si bien la Entidad ha cumplido con consignar el monto del límite mínimo y máximo del valor referencial de cada uno de los ítems, no ha incluido los límites mínimo y máximo del valor referencial total en números y letras, de conformidad con el Acuerdo de Sala Plena N.º 017/010, emitido por el Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y publicado el 23.09.02 en el Diario Oficial “El Peruano”. En tal sentido, deberá adicionar la referida información en las Bases.

Por otro lado, se advierte que la Entidad no ha efectuado el cálculo del límite inferior (70%) del ítem I de manera correcta. En tal sentido, se deberá corregir dicho monto de acuerdo a lo siguiente:

Dice:





Debe decir:
S/. 160,821.81




S/. 160,821.82
3.3 Valor referencial

A través de la absolución de la consulta N.º 2 formulada por la empresa Agroindustrias Santa María S.A.C., el Comité Especial indicó las cantidades y valor unitario de cada uno de los ítems. Así, señaló lo siguiente:
“Ítem I: Leche evaporada entera

109,403 unidades a S/. 2.10 (incluido IGV)
Ítem II: Quinua avena y kiwicha fortificada con vitaminas y minerales en hojuelas

49,374 kg a S/. 6.30 (incluido IGV)”  

Sobre el particular, si multiplicamos el valor unitario de la leche evaporada entera por la cantidad de unidades a adquirir se obtiene un total de S/. 229,746.30. Sin embargo, dicho valor no coincide con el consignado como “valor referencial” para el ítem I, el cual señala que éste asciende a S/. 229,745.45.  Por lo expuesto, deberá corregirse la incongruencia antes detectada, teniendo en cuenta para ello lo expresado en el expediente de contratación. 

3.4 Modalidad de ejecución contractual

En el numeral 1.7 de las Bases se consigna que la modalidad de ejecución contractual será por “pago contra entrega, luego de la conformidad emitida por un laboratorio (…)”. 
Sobre el particular, puesto que la disposición antes comentada no se condice con lo prescrito por el artículo 58º del Reglamento, se deberá consignar en las Bases la modalidad de ejecución contractual que corresponda, atendiéndose a la información contenida en el expediente de contratación.
3.5 Base legal
Deberá adicionarse en el numeral 1.9 de las Bases, toda aquella disposición legal referida a la normativa especial sobre el Programa del Vaso de Leche, tales como, Ley N.º 27470 y su modificatoria efectuada a través de la Ley N.º 27712 y la Resolución Ministerial N.º 711-2002-SA/DM.
3.6 Stock mínimo

En relación con lo expuesto, en primer término debe señalarse que las Bases no establecían con claridad si es que se requeriría de la acreditación de un determinado stock mínimo, habiéndose sólo mencionado en el numeral 7 de las Especificaciones Técnicas de la leche evaporada entera, que “la primera entrega será en cantidad del stock mínimo requerido en las Bases”, sin indicar a cuánto ascendería dicho stock. A su vez, se advierte que en cuanto al producto “Quinua avena y kiwicha fortificados con vitaminas y minerales en hojuelas”, las Bases no indicaban ninguna referencia a la cantidad de stock requerida. 

Sin embargo, al absolver la observación N.º 3 planteada por la empresa Niisa Corporation S.A., el Comité Especial señaló literalmente que “Los certificados solicitados para el presente proceso que garantizarán el cumplimiento a las especificaciones técnicas como son los requisitos físico químico microbiológico y organoléptico y el cumplimiento del contenido de vitaminas y minerales podrán estar referidos al sistema 01 (prototipo) y al sistema 07 (lote). Para el caso de un certificado que sea de lote, éste corresponderá a las dos primeras remesas” (sic).
Asimismo, indicó que “En cuanto a la acreditación del stock mínimo éste será a través de una declaración jurada. Para el caso del Ítem I Leche Evaporada de 410 gr. deberá estar en producto final, el Ítem II Quinua Avena y Kiwicha Fortificada en Hojuelas Precocida, en caso de ser una certificación en prototipo, su stock deberá encontrarse con los insumos que forman parte de la mezcla a granel respectivamente envasados con el fin de evitar contaminaciones. Para el caso de la presentación de los certificados de calidad en Lote, su stock deberá estar en producto  terminado a granel debiendo encontrarse envasado. (No en su  empaque final), debiendo estar libre de gravamen y de libre disponibilidad” (sic).
Conforme a lo expuesto, aún cuando la respuesta del Comité Especial no resulta clara, se podría inferir que lo pretendido por el referido colegiado es requerir a los postores la acreditación de cierto stock mínimo en ambos ítems. 
Sobre ello, tal como se ha señalado en el primer párrafo, inicialmente las Bases no contemplaban la presentación de determinado stock mínimo para los productos materia de convocatoria, por lo que, al no corresponder al Comité Especial la modificación de oficio de las Bases aprobadas
, corresponderá que se verifique que dicho requerimiento consta en el expediente de contratación, de lo contrario, deberá evaluarse la reformulación de dicho expediente.
Ahora bien, en el entendido que el expediente de contratación haya contemplado dicho requerimiento, deberá tenerse en cuenta lo siguiente para las precisiones que resulte necesario efectuar:
En cuanto al stock mínimo del producto “Leche evaporada entera”:
Deberá indicarse en las Bases la cantidad del stock mínimo que será requerido respecto al producto “Leche evaporada entera”. No obstante, a efectos de no afectar económicamente a los participantes, al tener que producir una determinada cantidad del producto para acreditar el stock, sin tener la seguridad de que éste va a ser adquirido, deberá señalarse una cantidad de stock mínimo que sea proporcional al objeto convocado,  así como el documento con el cual se acreditará dicho stock.

En cuanto al stock mínimo del producto “Quinua Avena y Kiwicha Fortificada con vitaminas y minerales en hojuelas”:
i) Deberá indicarse en las Bases la cantidad del stock mínimo que será requerido respecto al producto “Quinua Avena y Kiwicha Fortificada con vitaminas y minerales en hojuelas”, así como el documento con el cual se acreditará dicho stock. Tal información es requerida puesto que del tenor del contenido de las Bases no se advierte que se haya solicitado un stock mínimo.
Conforme a lo señalado, se deberá considerar que el stock no debe corresponder, necesariamente, al producto final requerido por la Entidad sino que también podrá estar constituido por aquellos insumos que formarán parte del producto objeto de la convocatoria; lo que no enerva de ninguna manera la obligación del postor y/o contratista de cumplir con las normas sanitarias y con los plazos y condiciones de entrega establecidos. 
Lo expuesto no significa que se pueda acreditar el stock mínimo con productos terminados a granel (no envasado en su empaque final), puesto que la presentación de productos terminados “a granel” podría implicar una infracción a las normas sanitarias que prohíben el fraccionamiento o reenvasado posterior de productos, lo que deberá ser precisado en las Bases.

ii) Deberá admitirse la presentación de certificados de calidad (para la presentación de propuestas) sobre productos terminados o sobre muestras prototipo, según las posibilidades del postor, siendo que en este último caso, se deberá permitir acreditar la calidad de la muestra prototipo bajo el Sistema de Certificación N.º 1.
iii) A fin de asegurar la calidad del producto, en cada entrega podrá exigirse que para   cada lote el contratista presente un certificado de calidad, es decir, que cada lote deberá entregarse con los certificados de calidad correspondiente, donde conste la calificación de la calidad fisicoquímica, organoléptica y microbiológica, siempre que los costos de los certificados hayan sido considerados en el valor referencial, lo que deberá ser precisado en las Bases. Dicha precisión deberá ser tenida en cuenta para ambos ítems.
3.7 Requerimiento técnico mínimo

Al absolver la observación N.º 4 formulada por la empresa Niisa Corporation S.A., el Comité Especial manifestó que permitiría la presentación del producto “Leche evaporada modificada”.

Al respecto, de acuerdo a lo señalado por el Centro Nacional de Alimentación y Nutrición (CENAN) en el Informe Nº 185-2008-DECYTA-CENAN/INS, “desde el punto de vista nutricional, la denominada “leche modificada” no es un alimento equivalente a la leche entera y su utilización no es compatible con los objetivos nutricionales para niños menores a 36 meses beneficiarios de programas sociales”.

Considerando lo expuesto, toda vez que la Entidad es la responsable de la ejecución del Programa del Vaso de Leche, corresponde que se revise la información obrante en el expediente de contratación, así como el requerimiento de los beneficiarios, de modo que se cumpla con las disposiciones en materia nutricional. En tal caso, se deberá dejar sin efecto la absolución antes efectuada. 
3.8 Sistema de Análisis de Riesgos y de Puntos de Control Críticos (HACCP)

Con motivo de la absolución de la observación N.º 2 planteada por la empresa Agroindustria Santa María S.A.C., el Comité Especial señaló que “de la información dada por la Dirección General de Salud Ambiental (DIGESA), la presentación de la validación técnica oficial del Plan HACCP tendrá carácter obligatorio a partir de junio del 2008, por lo que suprime de las Bases la presentación obligatoria de tal documento”. 
Al respecto, conforme se ha señalado en anteriores pronunciamientos
, de acuerdo con la Sexta Disposición Transitoria del Reglamento sobre Vigilancia y Control Sanitario de Alimentos y Bebidas, los fabricantes de alimentos y bebidas disponen de un plazo máximo de dos (02) años, contados a partir de la vigencia de la norma sanitaria aplicable al producto o productos que fabrican, para elaborar el plan HACCP e implementarlo en el proceso de fabricación, plazo que a la fecha se encuentra cumplido.
Por lo expuesto, deberá precisarse en las Bases que a efectos de acreditar las condiciones sanitarias del proceso productivo, los postores presentarán la Resolución de Habilitación Sanitaria, así como la validación técnica oficial del Plan HACCP de manera obligatoria. En tal sentido, deberá restituirse la obligación de presentar la referida validación, consignada inicialmente en el literal k) del numeral 2.8.1 de las Bases. 
3.9 Contenido de la Propuesta Técnica

3.9.1
El literal o) del numeral 2.8.1 de las Bases exige la presentación obligatoria de la copia del certificado de inspección higiénico sanitaria de la planta emitido por un laboratorio acreditado por Indecopi. Al respecto, toda vez que dicho documento servirá para acreditar un factor de evaluación, deberá ser considerado como de presentación facultativa, debiéndose efectuar la corrección que corresponda.
3.9.2 En atención al principio de transparencia deberá fijarse en el numeral 2.8.1 de las Bases, los documentos que serán presentados para acreditar las condiciones técnicas referidas a cada uno de los ítems. Por ejemplo, deberá indicarse que la presentación del certificado técnico productivo, sólo será obligatoria para el producto “Quinua avena y kiwicha fortificada con vitaminas y minerales en hojuelas”.

3.9.3 El literal c) de los documentos de presentación facultativa consignados en el numeral 2.8.1 de las Bases establece que los postores deben presentar la copia del certificado de capacidad de envasado emitido por un laboratorio competente. Sobre el particular, no se advierte cuál es la razonabilidad de solicitar tal documento, más aún cuando dicho documento no servirá para acreditar ningún factor de evaluación, por lo que deberá ser suprimido.
3.9.4 Deberá suprimirse el requerimiento de presentar “copia de la constancia de inscripción en PROMPYME a nombre del postor o declaración jurada simple de tener tal condición, de ser el caso”, toda vez que dicho documento no se encuentra previsto como parte de la documentación que debe ser presentada por los postores conforme a la normativa sobre contratación gubernamental. 
3.10 Prueba de aceptabilidad

Considerando que la Entidad ha establecido, a través del pliego de absolución de consultas y observaciones, el procedimiento que se seguirá para la realización de la prueba de aceptabilidad, a fin de complementar ello, el Comité Especial deberá indicar en las Bases, a efectos de evitar conjeturas sobre la transparencia de la realización de la prueba de aceptabilidad, cuáles son los sectores donde existiría un universo variado de beneficiarios, esto es, de todas las edades, así como de la primera y segunda prioridad, de ser el caso; ello, con la finalidad de que la entidad a cargo de la certificación pueda elegir de forma aleatoria al universo de beneficiarios, siempre que dicha aleatoriedad no se oponga a la metodología aplicada por las empresas certificadoras.  

3.11  Cronograma de entregas

En los numerales 7 y 10 de las especificaciones técnicas del producto “Leche evaporada entera” y de la “quinua avena y kiwicha fortificada con vitaminas y minerales en hojuelas”, respectivamente, se ha incluido el rubro “cronograma de entregas”. Sin embargo, no se ha señalado las cantidades que deberán ser entregadas cada mes; por lo que, a fin de que los postores puedan formular adecuadamente sus propuestas, debe incluirse un cronograma de entregas señalando la cantidad aproximada de bienes a ser entregados en cada oportunidad, así como el lugar donde tendrá que efectuarse dicha entrega (dirección exacta).
3.12 Cumplimiento de la Ley N.º 27470 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley N.º 24059, a través de la cual se creó el Programa del Vaso de Leche en todos los Municipios Provinciales de la República, la población materno-infantil que abarca a niños de cero (0) a seis (6) años y a madres gestantes y en período de lactancia tienen derecho a la provisión diaria y gratuita, de parte del Estado, de los insumos provenientes del Programa del Vaso de Leche.

A fin de cumplir con lo dispuesto por Ley N.º 27470, Ley que establece normas complementarias para la ejecución del Programa del Vaso de Leche, se deberá indicar en las Bases el número de beneficiarios del programa y el número de días en que se entregará la ración.

De otro lado, en cuanto a la frecuencia con que deben brindarse las raciones alimenticias, el tercer párrafo del numeral 4.1 de la citada Ley dispone que el Programa del Vaso de Leche debe cumplir «con el requisito que exige un abastecimiento obligatorio los siete (7) días de la semana a los niños».

Por su parte, el numeral 4.2 del artículo 4° de la Ley N.º 27470 establece que cada Municipalidad es responsable de definir el tipo de alimento con el cual ejecuta el Programa del Vaso de Leche, siempre que se respete el marco preestablecido, así como debe buscar la eficiencia en la utilización del producto y en la ejecución del gasto.

De lo expuesto hasta este momento, se desprende, en primer término, que las normas comentadas tienen por objeto que los siete (7) días de la semana la población infantil beneficiaria del Programa del Vaso de Leche cuente con una ración alimenticia diaria, constituida por productos de origen cien por ciento (100%) nacional, que cumpla con los requerimientos nutricionales mínimos fijados por el Instituto Nacional de Salud.

Igualmente, se puede concluir que la determinación de los productos que habrán de ser brindados como parte del Programa del Vaso de Leche, sea que se adquieran individualmente para luego ser combinados, o por raciones, únicamente se ve restringida a los siguientes aspectos: a) El cumplimiento del valor nutricional mínimo; b) La frecuencia de su suministro, y, c) La procedencia nacional de los productos que conformarán la ración.  

En tal sentido,  en observancia de lo dispuesto en el numeral 4.6 del artículo 4° de la Ley N.º 27470, el Comité Especial deberá tener presente que las Bases deben consignar expresamente la información mencionada respecto de la raciones que diariamente serán entregadas a los beneficiarios del Programa del Vaso de Leche.
3.13 Preparación de la ración

Las Bases no han señalado la forma de preparación de la ración. A tal efecto, cabe recordar que según el numeral 3.5 del Comunicado N.° 005-2003/PRE, publicado en el Diario Oficial “El Peruano” con fecha 28.05.2003,  las Bases deben informar sobre las condiciones bajo las cuales se prepararán las raciones que serán entregadas a los beneficiarios del citado Programa, esto en la medida que al corresponder a la Entidad y a la organización del Vaso de Leche la cocción de los insumos recibidos y la preparación de las raciones que serán entregadas, resulta necesario que a efecto de enriquecer sus productos y poder preparar sus propuestas, los postores conozcan las condiciones en que dicha preparación se llevará a cabo.

Por consiguiente, el Comité Especial deberá consignar de manera detallada, considerando la información proporcionada por los usuarios, las condiciones bajo las cuales se prepararán las raciones que serán entregadas a los beneficiarios del Programa del Vaso de Leche. 

3.14 Factores de evaluación

3.14.1 Experiencia del postor (ítems I y II)
i) Debe indicarse que el monto facturado que será materia de evaluación corresponderá al ítem al cual se presenta el postor.

ii) Debe señalarse que el período para la acreditación del factor se extenderá “hasta la fecha de presentación de propuestas”.
iii) Deberá señalarse en el literal e) del numeral 2.8.1 de las Bases, referido a los documentos de presentación facultativa, que la experiencia del postor se acreditará con copia simple de los comprobantes de pago cancelados o con copia del contrato y/u órdenes de compra con su respectiva conformidad de culminación. Igual precisión deberá ser efectuada en el factor en mención.

iv) Deberá corregirse los rangos de evaluación del factor en mención, de tal manera que se asigne puntaje cuando el postor acredite montos facturados de “más de 2 veces a menos de 3 veces del valor referencial” y “más de 4.5 veces a menos de 5 veces del valor referencial”, puesto que dichos rangos de evaluación no han sido considerados dentro de los previstos. 
Asimismo, dado que el artículo 65º del Reglamento sólo permite asignar el máximo puntaje hasta un monto máximo acumulado equivalente a cinco (5) veces el valor referencial, se deberá suprimir el primer rango de evaluación.

3.14.2 Porcentaje de componentes nacionales (ítems I y II)
Deberá señalarse que dicho factor de evaluación será acreditado con la presentación de una declaración jurada. Dicha precisión debe ser tenida en cuenta para ambos ítems.
3.14.3 Calidad del producto (ítems I y II)
Al absolver la observación N.º 5 planteada por la empresa Fouscas Trading E.I.R.L., el Comité Especial determinó la modificación de los factores de evaluación referidos a la calidad del producto (Ítem I), señalando lo siguiente:
“Energía


Proteína


Grasa
Máximo 132.00

Máximo 5.96


Máximo 7.52
Mínimo 131.01

Mínimo 5.94


Mínimo 7.50”
Por otro lado, se advierte que como parte del factor “Calidad de producto” correspondiente al ítem II, el Comité Especial determinó calificar los subfactores “Energía”, “Proteínas”, “Grasa”, “Ácidos grasos libres”, “Vitamina A” y “Vitamina C”, indicando rangos de evaluación que en varios de los casos no establecen topes máximos o mínimos o, incluso, califican el requerimiento técnico mínimo.

Sobre el particular, debe tenerse presente que de acuerdo con las normas especiales que rigen la materia, a efectos de evaluar los valores nutricionales, resulta indispensable establecer los límites máximos y mínimos permitidos para cada nutriente, pues la variación arbitraria de los mencionados valores nutricionales podría descompensar la composición óptima de la ración alimenticia. 

Asimismo, debe tenerse presente que a través de los factores de evaluación sólo se puede otorgar puntaje a lo que represente una mejora o supere lo solicitado por la Entidad como mínimo indispensable para satisfacer sus necesidades, y no a aquello que sólo signifique el cumplimiento de un requerimiento técnico mínimo. En ese sentido, a fin de garantizar que los productos que serán consumidos por los beneficiarios del Programa del Vaso de Leche cumplan con los requisitos nutricionales previstos por la normativa de la materia, corresponderá que se adecue los parámetros de evaluación de los citados factores de evaluación atendiendo a lo antes expuesto. 
Por otro lado, puesto que la modificación efectuada por el Comité Especial, a efectos de establecer los rangos de evaluación de los factores referidos a la calidad del producto (ítem I), no resultan claros, con ocasión de la integración de Bases, se deberá reformular dichos valores, de tal manera que se consigne, además de los límites máximos y mínimos de la energía, proteína y grasa que será materia de evaluación, los rangos intermedios a los cuales se les asignará puntaje, debiendo para ello considerar los requerimientos técnicos mínimos consignados en el capítulo IV de las Bases.
3.14.4 Certificado Técnico Productivo (ítem II)
Tal como se ha señalado en reiterados Pronunciamientos, para el caso del ítem II, y en atención a lo indicado por la Dirección General de Saneamiento Ambiental (DIGESA), el flujograma de producción dispuesto por la Resolución Ministerial Nº 451-2006-MINSA, en sus artículos 23º, 24º, 25º,  26º,  27º, 28º, 29º y 30º, resulta obligatorio para todo aquel que fabrique o elabore productos a base de cereales destinados a Programas Sociales, lo que debe ser acreditado por los postores, sean éstos fabricantes o distribuidores.
Por tanto, si la finalidad del certificado técnico productivo es acreditar el flujograma de producción dispuesto en la Resolución Ministerial Nº 451-2006-MINSA, dicho certificado es de presentación obligatoria, lo cual ya ha sido expuesto por el Comité Especial como parte de la absolución de las consultas y observaciones. 

Ahora bien, de la revisión de los factores de evaluación se advierte que se estaría calificando la presentación de dicho certificado. Considerando ello, cabe indicar que en el supuesto que se pretenda calificar parte del proceso de producción, se deberá precisar en las Bases cuáles serán las condiciones distintas o que superen las señaladas en el flujograma de producción descrito en la Resolución Ministerial antes citada; de lo contrario, deberá  suprimirse de las Bases dicho factor de evaluación.
3.14
Certificados 

En los literales l), n), o) y p) del numeral 2.8.1 de las Bases se exige la presentación de certificados emitidos por un laboratorio acreditado por INDECOPI.    

Sobre el particular, debe tenerse presente que un laboratorio acreditado ante   INDECOPI puede emitir certificaciones dentro y fuera del alcance de la acreditación que les ha sido conferida; sin embargo, la diferencia entre ambas radica en que la certificación emitida bajo los alcances de la acreditación cuenta con valor oficial, encontrándose respaldada por INDECOPI.

Bajo ese contexto, la Entidad deberá consignar en las Bases, con motivo de la integración, los organismos o laboratorios que cuentan con la acreditación de INDECOPI para certificar a los productos requeridos por la Entidad en dichas materias.

Para el efecto, deberá tener presente que mediante Oficio Nº 00673-2008/CRT-INDECOPI de fecha 06.05.2008, la Secretaria Técnica encargada de la Comisión de Reglamentos Técnicos y Comerciales del INDECOPI ha dado cuenta a este Consejo Superior que su representada no ha recibido solicitudes de organismos para emitir Certificados de aceptabilidad, Certificados de inspección técnico – productiva de la planta y Certificados de capacidad máxima de producción y disponibilidad de stock, por lo que deberá suprimirse la exigencia de que las empresas que expidan dicho certificado se encuentren acreditadas para el efecto por INDECOPI.

3.16 Otras precisiones
3.16.1
En el numeral 2.3 de las Bases se ha indicado que para proceder con el registro de participantes, se debe “presentar una carta poder legalizada de encontrarse autorizado para realizar la adquisición de las presentes bases del proceso en mención”. Al respecto, puesto que ésta no se encuentra contemplada como parte del contenido de las Bases Estándar, ni en ninguna disposición legal, deberá ser eliminada. 
3.16.2 Debe eliminarse del sétimo párrafo del numeral 2.8 la expresión “en caso de convocarse según relación de ítems se deberá consignar lo siguiente:”, dado que ésta resulta innecesaria.
3.16.3 En los numerales 3.1 y 3.6 de las Bases, y en la cláusula tercera de la proforma del contrato deberá corregirse el extremo en el cual se menciona la expresión “servicio”, dado que el objeto del presente proceso de selección corresponde a la adquisición de bienes. 
3.16.4 El numeral 10 de las especificaciones técnicas del producto “Quinua avena y kiwicha fortificada con vitaminas y minerales en hojuelas”, señala que el “ganador de la buena pro se obliga a entregar la cantidad necesaria de cada alimento, el cual será utilizado en los análisis de calidad”. Al respecto, a fin de no afectar económicamente a la Entidad se deberá señalar cuál es la cantidad exacta que deberá entregar el postor ganador de la Buena Pro, así como deberá verificarse que el costo de dichos bienes se encuentre previsto dentro del valor referencial del presente proceso.

3.16.5 De acuerdo con el artículo 213º del Reglamento, debe suprimirse de la cláusula sétima de la proforma del contrato las expresiones “en el plazo de …. (indicar, conforme al procedimiento establecido en las presentes bases)” y “bancaria”. Asimismo, puesto que de la revisión de las Bases no se aprecia que existan prestaciones accesorias que deban ser cumplidas por el proveedor, se deberá eliminar la alusión a dicha garantía de la referida cláusula.

4.
CONCLUSIONES 

En virtud de lo expuesto, el CONSUCODE dispone:

4.1
NO ACOGER la Observación N.º 1 presentada por la empresa NIISA CORPORATION S.A. contra las Bases de la Licitación Pública N.º 001-2008/MPP-CE-PVL, convocada para la adquisición de insumos para el Programa del Vaso de Leche.
4.2
NO ACOGER la Observación N.º 2 presentada por la empresa NIISA CORPORATION S.A. contra las Bases de la Licitación Pública N.º 001-2008/MPP-CE-PVL, convocada para la adquisición de insumos para el Programa del Vaso de Leche.

4.3
NO PRONUNCIARSE respecto de la Observación N.º 7 presentada por la empresa NIISA CORPORATION S.A. contra las Bases de la Licitación Pública N.º 001-2008/MPP-CE-PVL, convocada para la adquisición de insumos para el Programa del Vaso de Leche.
4.4
NO PRONUNCIARSE respecto de la Observación N.º 14 presentada por la empresa NIISA CORPORATION S.A. contra las Bases de la Licitación Pública N.º 001-2008/MPP-CE-PVL, convocada para la adquisición de insumos para el Programa del Vaso de Leche

4.5
NO ACOGER la Observación N.º 15 presentada por la empresa NIISA CORPORATION S.A. contra las Bases de la Licitación Pública N.º 001-2008/MPP-CE-PVL, convocada para la adquisición de insumos para el Programa del Vaso de Leche.
4.6 El Comité Especial deberá tener en cuenta las observaciones formuladas por el CONSUCODE en el numeral 3 del presente Pronunciamiento a fin de efectuar las modificaciones a las Bases del presente proceso de selección y a su vez remitir la información solicitada.  
4.7 Publicado el Pronunciamiento del CONSUCODE en el SEACE, éste deberá ser implementado estrictamente por el Comité Especial, aun cuando ello implique que dicho órgano acuerde bajo responsabilidad, la suspensión temporal del proceso y/o la prórroga de las etapas del mismo, en atención a la complejidad de las correcciones, adecuaciones o acreditaciones que se a necesario realizar, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 116º del Reglamento.
4.8 A efectos de integrar las Bases, el Comité Especial también deberá incorporar al texto original de las Bases todas las correcciones, precisiones y/o modificaciones dispuestas en el pliego de absolución de consultas y  observaciones, de acuerdo con el numeral 4 del Anexo I del Reglamento.
4.9 Conforme al artículo 116º del Reglamento, compete exclusivamente al Comité Especial implementar estrictamente lo dispuesto por este Consejo Superior en el presente pronunciamiento, bajo responsabilidad, no pudiendo continuarse con el trámite del proceso en tanto las Bases no hayan sido integradas correctamente, bajo sanción de nulidad de todos los actos posteriores.

Jesús María, 06 de junio de 2008

HUGO VALLEJOS CAMPBELL

Director de Operaciones

MSH/PHC.

� Artículo 45º del Reglamento.


� Pronunciamiento Nº 101-2008/DOP y Pronunciamiento Nº 102-2008/DOP.





